
Comisión Nacional  de Bancos y Seguros 
Unidad  de Inteligencia Financiera 

 

REGISTRO MOVIL SECTOR APNFD 
 

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, en cumplimiento al Artículo 11 del Decreto 

Legislativo No.131-2014 publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 30 de abril de 2015, 

contentivo de la Ley para la Regulación de las Actividades y Profesiones No Financieras 

Designadas (APNFD), INFORMA lo siguiente: 
 

 

A todas las personas naturales y jurídicas que realicen actividades y profesiones 

nominadas como APNFD en el Artículo 3 de la mencionada Ley que se llevara a cabo 

un registro móvil en la ciudad de San Pedro Sula  en las instalaciones de la 

Asociación Nacional de Industriales de Honduras (ANDI), a fin de dar continuidad al 

proceso de inscripción en el Registro APNFD, durante los días martes 20 a partir de la 

1:00 P.M. a 5:00 P.M., miércoles 21 de 9:00 a 11:00 A.M. y de 3:00 a 5:00 P.M. y 

jueves 22 de noviembre de 2018 de 9:00 A.M. a 5:00 P.M.  
 
 

Es importante señalar que el proceso de inscripción es totalmente gratuito y solamente se 

estarán inscribiendo los subsectores que a la fecha han sido convocados a registrarse: 

 

 

SUBSECTORES QUE APLICAN A LA INSCRIPCIÓN 
I GRUPO II GRUPO III GRUPO 

   



Comisión Nacional  de Bancos y Seguros 
Unidad  de Inteligencia Financiera 

 
 

Los requisitos para el registro APNFD de las personas naturales y jurídicas: 
 

Antes de iniciar el proceso de registro deben de tener en físico o escaneado los siguientes 

documentos: 

 

 
PERSONA NATURAL 

  

 
PERSONA JURÍDICA 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


